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INFORME GLOBAL DE COMENTARIOS
PROYECTO DE NORMATIVIDAD

	
Norma
	
Objeto
	Publicación
	
Plazo para comentarios
	
Comentarios recibidos
	
Análisis de viabilidad

	
	
	Página web
	Sede física
	
	
	

	Resolución (Seguro de Depósitos Sociedades Especializadas en Depósitos y Pagos Electrónicos - SEDPES)

	Se modifican las fechas de cálculo y recaudo de la prima a cargo de las SEDPES como entidades inscritas

	Sí
	Sí
	Del 26 de febrero al 1 de marzo de 2024
	No se recibieron comentarios
	a) Análisis de los comentarios recibidos. No se recibieron comentarios.
b) Antecedentes y razones de oportunidad del proyecto normativo: La Resolución 003 de 2020 es el antecedente inmediato de este proyecto. Con el fin de minimizar la ocurrencia de eventos operativos que afecten el proceso de cálculo, validación y recaudo de la prima, se modifican las fechas de cálculo y recaudo de la prima a cargo de las SEDPES como entidades inscritas.
c) Normas que otorgan competencia para la expedición de la norma: Literal d) del numeral 2 del artículo 316, el literal c) del numeral 2 del artículo 318 y el artículo 323 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero.
d) Disposiciones derogadas, subrogadas, modificadas, adicionadas o sustituidas: Las disposiciones de esta Resolución rigen a partir de su publicación y deroga la Resolución 003 de 2020.
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